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SUPERINTEROERCIA DE COMPAÑTIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO. DE DENGRATNACION D£ La 
COMPAÑIA *CORDOR INDUSTRIA QUIFÑICA S.8," POR LA DE "PINTURAS CUN 
DOR SOCIEDAD AMÚUNIMA", ALSENTO OL CAPITAL, REFORMA Y CODIFICA - 
CICR DE ESTATUTOS, 

lo- La escritura pública do combiío de denominación de la compa - 
Mía "ECNSOR TROUSTRIA QUIMICA S.R.?” por la de "PINTURAS cc 

DOR SECICDAD ARGUMIEA?, asupente de capital, reforma y codifi- 
cación de ostotutos se ptergó ante 01 Sotario Quinto del cen 
tén Quito, sl 21 de noviembre de 1278. Se ordené la publica 
ción de sy extrecto mediente Rosolución 2 7359, de 29 de dí 
ciembre de 1278, pora efectos de la oposición de terceros 38 
Paleda en el inciso segundo del Artículo 33 de la Ley de Com 
pofifas. Se publicó por tres días consecutivos en el Diario - 
"EL COMERCIO? ee la etudas de Quite, en sus ediciones corres 
pendientes a los días 5, 6 y ? de enere_de 1979, 
La escritura pública antes referida ce apretó mediante Rezo- 
lución RAN 7933, de 26 de anoro de 1979, dictada por el señor 
Suporintandonte de Compañías e inscrita en el fegíistro Indus 
trial del contón Guito, bajo el N2 22, Tomo 11, de 13 de re 
broro de 15978, 

2.- Comparecen y a suseripción de la mencionada escritura públi 
ca la señora "ería Eugenia Vivanco y el señor Frank Seclig, 
en sus respectivas calidados de Prosidente y Cerente Gfoneral 
de la compañita "CCNDOR INDUSTRIA QUIMICA S.A... Los compara- 
cientes son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la 

ciudad de fiyito, 

d.- £1 capital de la compeñiís se aumente en la suma de GNCE  fi- 

LLÓNES ECEHGCICHUTOS ML SUCRES, con lo cuel asciendo a VEINTE 

Y 205 SILLONES BCOACCIERTOS MIL SUCHNES, 

t.- El ayaente de capital se encuentra íntegramente suscrito por 
los gccionistas y pagado de la siguiente mansre: 
CAPITALIZACIÓN 0 CUSTRVAS o .ooooononsrrrol  5/000,%600,00 

co CABITALIZACION DE LA PEYALORIZACIÓN , 
DF ACTIVOS .roooomor»rononnrrrcarorrnarors. 41797.000,0R 
COMPENDACION DE CREDITOS ..oooooooommorr fl 391.000,60 
NUEVOS DESEMBOLSOS DE CAPITAL FRESCD....«Y - ,405.500,00 
DOR PALA R. oo oooomonoooocancornanonacarana  19216.500,90 

5.- En virtud de la escritura pública antes referida Se refor- 
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man, entre otros, los siguientes artículos de les estatutos - 
sociales de la compañía, los mismos que dirán: "ARTICULO PRI 
MERO.- La Compañía se denomána "PINTURAS CONDOR SOCIEDAR ANG 
ÑIBA?" y es su objoto principal el elaborar pinturas, lacas, - 
barnices y productos químicos en genaral, pudiendo establa - 

cer, para el ejercicio de sus actividades, sucursales, filia- 
los, oficinas, elmacenées, tellerss, plantas o bodeges en cual 

quier lugar de la República o del exterior. La Compañía podrá 
desarrollar toda actividad civil, industrial, eercentil o fi- 
nenciera que tenga relación con el cumpliviento de su objeto 
principal". "ARTICULO TERCERO. - El capital de la Compañía es 
el de veinte y dos millones ochocientos mil sucres ( Y 22? -- 
800.000,09 ), que están representados por veínte y dos míl o- 

checientos acciones, ordinarias y nominátivasí de un míl  3u- 

cres cada una. Los certificados de lás acciones podrán ser - 
del valor y por al número de accionae que solícitore el sccia 

nista”. "ARTÍCULO CUARTO.- Los títulos de las acciones son no 
minatívos. Las atcionas estarén autorizadas por el Presidente 
y Cerento Ceneral, les mismas que serán inscritas en el Libro 
da Acciones y Accionístas de la Compeñía, Será considerado - 
propietario de dichas acciones nominatives la persona que apa 

rezca inscrita en dicho Líbro de Acciones y Accionistas". “AR 
TICULOG VICESIMD.- El acta de las deliberaciones y acuerdos de 
le Junta General será firmada por el Presidente y el Sacreta- 
rio que hubieran actundo en la sesión. Las actas serén aproba 

das por la Junta Coneral en la misma sesión, En caso de una - 
Junta Universal el acta será firmada por todos los asisten - 
tes. Las actas se llevarán según el sistema del líteral bt) - 
del Artícuio Veinte y Euatro del Afaglamento sebre Juntas Sena 

rales de Socios y Accionistas”. "ARTICULO UIGLSIMO QUINTO.- 
El Cersnte GConsral tíene todas les Pacultades necesarias para 

cumplir con los fines de la Compañía y asegurar el buen giro 

de sus negocios. Sus atribuciones y deberes son: a) Ejercer - 
lo representación legal, judicial y extrajudicial de la Compa 
fía; t) Actuar an nombre de la Compañía en todos los actos y 
contratos, inclusive en aceptación de obligaciones e interve- 
nir en las operaciones que se realicen con instituciones  pú- 

blícas, bancariss o particulares, sin perjuicio de lo que dis 

pone el Artículo Doce de la Ley de Compañías; en los actos 0 
contratos en que 38 comprometa la responsabilidad económica - 

de la Compañía podrá actuar libremente hesta una cuantía que 
represente cuatro millones de sucres ( Y 4'009.000,60 ), En - 

las cuentías que pasen de este suma, necesariamente debará te 
ner la autorización del Directorio; <) Intervenir como actor 
a demandado a nombre de la Conpeñía; 4) Grganizar y dirigir - 
las dependencias y oficinas de la Compería; e) Nombrar o remo 

ver libremente a los empleados y okreros, fijando sus remune- 
raciones; f) Bajo su cargo y respensabilidad estarán los valo 
res, especies, dinero y más bienes de la Compañia; 9) Llevar
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los Libros de la Compeñía, inclusivo el de futess de la Junta 
Ceneral y conuotar a sesiones de la Junte Cenersl”, 

Lo que pongo en congo 
cimiente dal público para los Pínes logsles consiguientes, 
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